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cialmente el recurso interpuesto en el sentido de fijar la sanción
en multa de 150.000 pesetas, equivalente a 901,52 euros.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de
13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 11 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Andrés Fernando Vílchez
Estévez, en nombre de Automáticos Vílchez, SL, contra
la Resolución recaída en el Expte. núm. GR-14/00-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado «Automáticos Vílchez, S.L.», contra Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Granada, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, diecisiete de diciembre de dos mil uno.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 31 de enero de 2000 el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada dictó pro-
videncia de incoación de expediente sancionador contra Auto-
máticos Vílchez, S.L., por tener instalada y en explotación
en el Bar Mavi de Caniles el 16 de diciembre de 1999 una
máquina tipo B que carecía de boletín de documentación.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno dictó Resolución
el 7 de junio de 2000 por la que se le imponía una sanción
consistente en multa de 150.000 pesetas por infracción a
los artículos 24 y 43 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, calificada grave
en los artículos 29.1 de la Ley del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y 53.1 del Reglamento.

Tercero. Notificada dicha Resolución, el interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, en el que sucin-
tamente formula las siguientes alegaciones:

- La sanción es excesiva.
- Solicita suspensión.

A estas alegaciones son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El Consejero de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma (Ley
6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

I I

La sentencia de la Sala en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de 11 de marzo de 1996, también
en un caso de explotación de máquina sin boletín de ins-
talación, decía: Segundo. La infracción se califica como grave
y se sanciona con 150.000 pesetas de multa (curiosamente,
la misma que en el presente caso). El demandante pretende
que se rebaje la calificación a leve y la cuantía de la multa
en consecuencia. Sin embargo, ello no es posible. La sanción
está bien conceptuada como grave a tenor de lo establecido
en el artículo 46 del Decreto de 29 de julio de 1987, y la
cuantía es correcta puesto que la Administración podía impo-
nerla entre el límite mínimo de 100.000 pesetas hasta los
5.000.000, por tanto, fijarla en 150.000 pesetas parece per-
fectamente correcto.

Por tanto, no procede modificar la cuantía.

I I I

Con respecto a la suspensión solicitada, el artículo 138.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, establece que las
Resoluciones dictadas en procedimientos sancionadores serán
ejecutivas cuando pongan fin a la vía administrativa; por tanto,
hasta tanto no se resuelva el presente recurso -que sí pone
fin a esa vía, según su artículo 109.a)-, no es preciso conceder
suspensión alguna.

Por cuanto antecede, vistos la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, apro-
bado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás nor-
mas de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de
13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001) Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 11 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.
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RESOLUCION de 11 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por doña Irene Fernández García,
en representación de Magie Juegos, SL, recaída en
el Expte. núm. MA-125/00-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado «Magie Juegos, S.L.», contra Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Málaga, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a trece de diciembre de dos
mil uno.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
MA-125/00-M tramitado en instancia se fundamenta en la
acta-denuncia, efectuada con fecha 14 de octubre de 1999
por la Unidad de Policía adscrita a la Junta de Andalucía,
por comprobación de los agentes que en el establecimiento
público denominado “Bar Panificadora Torremolinos” sito en
C/ Río Yeguas, 13, de Torremolinos (Málaga), se encontraba
instalada la máquina recreativa Tipo B, modelo El Dado de
Oro, número de serie 93-8118, matrícula MA-2257, care-
ciendo del correspondiente boletín de instalación para el local
donde estaba instalada y por lo tanto cometiéndose una infrac-
ción a la vigente Ley 2/86, de 19 de abril, sobre Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por Decre-
to 491/1996, el 19 de noviembre de 1996.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que
por la que se imponía a la recurrente la multa de 150.000
ptas. (901,52 E) por un hecho que constituye una infracción
a los artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
y 21, 24 y 43.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar aprobado por Decreto 491/1996, el 19 de noviembre
de 1996, tipificada como falta grave en los artículos 29.1
de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 53.1 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, la interesada interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, basándose en las siguientes apreciaciones:

- Manifiesta la entidad recurrente que fue un descuido
el instalar la máquina sin haber solicitado previamente su
autorización.

- Que en ningún momento hubo ánimo de infringir las
normas establecidas.

- Que estiman que la sanción es excesiva.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la Resolución del
presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de julio de 2001 delega la competencia
en materia de resolución de recursos administrativos en el
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25, la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de Cir-
culación, del documento de matrícula, del boletín de insta-
lación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente, asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que:

“La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento”.

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio, así
la de 22 de diciembre de 1993, que establecía: “...incluso
acogiéndose al régimen del art. 40 del Reglamento... la acti-
vidad administrativa de control de las condiciones del cambio,
entre otras las relativas al núm. de máquinas del nuevo local,
impiden entender que la autorización sea meramente decla-
rativa, más al contrario se puede concluir que es constitutiva,
es decir, sólo existirá desde el momento del sello o visado
del Boletín”.

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 11/10/1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio, así
la de 22 de diciembre de 1993, que establecía “...incluso
acogiéndose al régimen del art. 40 del Reglamento... la acti-
vidad administrativa de control de las condiciones del cambio,
entre otras las relativas al núm. de máquinas del nuevo local,
impiden entender que la autorización sea meramente decla-


